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2. A falta de disposición contraria en un
Reglamento o una Directiva aplicable a
los concursos y oposiciones de selección
organizados por las Instituciones comu
nitarias, o en la convocatoria de con
curso, la exigencia de la posesión de un
título universitario para ser admitido al
concurso debe entenderse necesariamente
en el sentido que da a esta expresión la
legislación propia del Estado miembro en
el que el candidato haya cursado los es
tudios que alega.

En efecto, dado que la organización de
la enseñanza universitaria compete a los
Estados miembros, las Instituciones co
munitarias están obligadas, en virtud de
su deber de cooperar lealmente con los
Estados miembros, a respetar las normas
adoptadas por éstos en el ejercicio de su
competencia. Así sucede, en particular,
cuando se trata de disposiciones de De
recho constitucional.

3. La obligación de motivar toda deci
sión lesiva, con arreglo al párrafo se
gundo del artículo 25 del Estatuto, tiene
por objeto, por un lado, facilitar al inte
resado las indicaciones necesarias para
saber si la decisión está o no fundada y,
por otro, posibilitar el control jurisdiccio
nal de la legalidad.

Está suficientemente motivada la decisión
por la que un tribunal excluye a un can
didato de las pruebas a un concurso ba
sándose en que no cumple el requisito de
estar en posesión de un título universita
rio, cuando esta decisión hace constar
claramente la razón por la que el tribunal
calificador considera que el título presen
tado por el candidato no es un título uni
versitario e indica, además, que el tribu
nal no se ha considerado vinculado por
las decisiones de otros tribunales de con
curso, alegadas por el interesado, según
las cuales los titulares del mismo diploma
fueron admitidos a participar en concur
sos organizados por otras Instituciones
para puestos equivalentes.

SENTENCIA DEL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA (Sala Quinta)

de 11 de febrero de 1992 *

En el asunto T-16/90,

Anastasia Panagiotopoulou, con domicilio en Atenas, representada por el Sr. Strā
vos Afendras, Abogado de Atenas, que designa como domicilio en Luxemburgo el
despacho de M e Aloyse May, 31, Grand-Rue,

parte demandante,

*Lengua de procedimiento: griego.
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contra

Parlamento Europeo, representado por el Sr. Jorge Campinos, Jurisconsulto, asis
tido por los Sres. Manfred Peter, Jefe de División, y Jannis Pantalis, miembro del
Servicio Jurídico, en calidad de Agente, que designa como domicilio en Luxem
burgo el despacho del Sr. Jorge Campinos, edificio BAK III, Kirchberg,

parte demandada,

que tiene por objeto la anulación de la decisión del tribunal del concurso-oposi
ción general n° PE/137/LA (traductores de lengua griega) de no admitir a la de
mandante a participar en dicho concurso,

EL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LAS COMUNIDADES
EUROPEAS (Sala Quinta),

integrado por los Sres.: K. Lenaerts, Presidente; D. Barrington y H. Kirschner,
Jueces;

Secretario: Sra. B. Pastor, administrador;

vistos los autos y celebrada la vista el 24 de octubre de 1991;

dicta la siguiente

Sentencia

Hechos origen del recurso

1 Mediante anuncio publicado en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas el 9
de febrero de 1989, el Parlamento Europeo (en lo sucesivo, «Parlamento») comu
nicó que organizaba un concurso-oposición general (n° PE/137/LA) para la cons
titución de una lista de reserva de traductores de lengua griega LA 7/6 (DO
C 33, edición en lengua griega, p. 18). La convocatoria del concurso-oposición
establecía en el punto III, B, 1, «Títulos, diplomas y experiencia profesional reque
ridos», que los candidatos debían:

II-91



SENTENCIA DE 11.2.1992 — ASUNTO T-16/90

«disponer, en la fecha límite fijada para la presentación de candidaturas, de una
formación universitaria adecuada (en lenguas, Ciencias políticas, Derecho, Econo
mía, etc.) y estar en posesión de un diploma, o una experiencia profesional en el
ámbito de la traducción de al menos cinco años que garantice el mismo nivel».

2 A tenor del punto V de la convocatoria, podía tener lugar una revisión de las
candidaturas según las siguientes modalidades:

«Todo candidato tiene derecho a solicitar la revisión de su candidatura si consi
dera que se ha cometido un error. En este caso, podía presentar una reclamación
en el plazo de 20 días a partir de la fecha de envío del escrito por el que se le
comunica que su candidatura no ha sido admitida [...]»

3 En el mismo número del Diario Oficial de las Comunidades Europeas se publicaba
un comunicado, titulado «Disposiciones comunes a los concursos y oposiciones
generales», seguido de una «Guía de los candidatos a un concurso-oposición del
Parlamento Europeo». En el punto 1, «Anuncio de concurso general», esta guía
contenía en particular las siguientes recomendaciones:

«Lea muy atentamente el anuncio de convocatoria de concurso-oposición y asegú
rese de que reúne las condiciones mínimas requeridas. Son indispensables especial
mente las relativas a la nacionalidad, la edad, el nivel de estudios; no pierda pues
su tiempo ni el del Parlamento Europeo rellenando un acto de candidatura si no
satisface estas condiciones.»

El punto 2, «Estudios», disponía:

«Los méritos y certificados son examinados y evaluados, si es necesario, por un
especialista en el sistema de enseñanza de su país [...]

(Por lo que respecta a estos estudios, conviene que sepa que los empleos de la
categoría A o LA requieren un diploma de ciclo completo de estudios universita
rios —de universidades reconocidas de Grecia o del extranjero— [...]) [...]

II-92



PANAGIOTOPOULOU / PARLAMENTO

Se ruega a los candidatos que hayan hecho sus estudios en un país que no perte
nezca a la Comunidad, por ejemplo, en los Estados Unidos de América, que en
víen la documentación lo más completa posible de manera que se puedan evaluar
cabalmente sus títulos.»

El punto 5, «Principales fuentes de error», precisaba además:

«El nivel de instrucción para ser admitido en el concurso-oposición no es necesa
riamente el mismo que el que se exige en una Administración nacional.»

4 La demandante presentó su candidatura dentro del plazo establecido en la convo
catoria del concurso-oposición. Como documento justificativo de su formación
universitaria, adjuntó a su impreso de candidatura una copia de su título de «Ba
chelor of Arts» expedido por el «Deree College», centro privado que forma parte
del «American College of Greece» y con domicilio en Atenas.

5 A tenor del apartado 5 del artículo 16 de la Constitución griega:

«La enseñanza superior se impartirá exclusivamente por los centros que tengan el
estatuto de personas jurídicas de Derecho público completamente autónomas y
funcionen bajo control del Estado.»

La letra b) del apartado 8 del mismo artículo dispone que «está prohibida la crea
ción de centros superiores por los particulares». El Gobierno helénico y las partes
declararon en su respuesta a las preguntas planteadas por el Tribunal de Primera
Instancia que de estas disposiciones se deriva que, según el Derecho griego, el
Deree College, como centro privado que ejercía su actividad en Grecia, no se
considera como universidad. Del mismo modo, los diplomas expedidos por centros
privados de enseñanza postsecundaria que operan en Grecia no se consideran, en
Derecho griego, títulos universitarios. No existe ningún procedimiento para su re
conocimiento u homologación por las autoridades griegas.

6 Mediante escrito de 16 de octubre de 1989, el presidente del tribunal del concurso-
oposición n° PE/137/LA informó a la demandante que no había sido admitida a
participar en dicho concurso-oposición. Este escrito, de presentación estereotipada,
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contenía una serie de casillas para rellenar indicando a su destinatario el requisito
de admisión que no cumplía. En el escrito dirigido a la demandante se había relle
nado la casilla correspondiente a «falta de formación universitaria y posesión de un
diploma o falta de experiencia profesional equivalente de al menos cinco años».

7 El 6 de noviembre de 1989, la demandante solicitó que se reconsiderase su candi
datura, con arreglo al citado punto V del anuncio de concurso-oposición, presen
tando una «reclamación» al tribunal del concurso-oposición. Alegó, en particular,
que el título de «Bachelor» cuya posesión justifica está reconocido como título
universitario por otros Estados miembros, así como por la Comisión de las Comu
nidades Europeas, que admitió a titulares de dicho diploma a participar en concur
sos destinados a proveer vacantes del servicio lingüístico. Después de haber vuelto
a examinar, el 14 de noviembre de 1989, el expediente de la demandante, el tribu
nal decidió mantener su decisión inicial. El presidente del tribunal comunicó a la
demandante, mediante escrito de 22 de noviembre de 1989:

«El tribunal de la citada oposición, tras reexaminar, el 14 de noviembre de 1989 la
documentación que acompañaba a su impreso de candidatura, teniendo también en
cuenta las precisiones y alegaciones que contenía su reclamación, ha decidido
mantener su decisión inicial por las siguientes razones:

el Parlamento admite, como criterio de reconocimiento de los estudios en Grecia,
el reconocimiento del Estado griego. El Deree College no está reconocido por el
Ministerio griego de Educación como centro de enseñanza superior. El hecho de
que la Comisión haya aceptado la participación en concursos de candidatos que
poseen el título del Deree College no vincula en modo alguno a los tribunales de
las demás Instituciones comunitarias».

8 Después de la interposición del presente recurso, la demandante fue admitida a las
pruebas del concurso-oposición general Consejo/A/319, organizada para consti
tuir una lista de reserva para la selección de administradores.

Procedimiento

9 El recurso de la Sra. Panagiotopoulou se registró en la Secretaría del Tribunal de
Primera Instancia el 28 de marzo de 1990. La fase escrita siguió su curso regla
mentario.
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10 Visto el informe del Juez Ponente, el Tribunal de Primera Instancia decidió iniciar
la fase oral sin previo recibimiento a prueba. No obstante formulò diversas pregun
tas al Gobierno helénico y a las partes, relativas al régimen jurídico aplicable, en
Derecho griego, a los diplomas expedidos por centros de enseñanza privada.

11 Al responder a estas preguntas, el Gobierno griego afirmó, refiriéndose al apartado
5 del artículo 16 de la Constitución griega, antes citado, que, «según la legislación
griega, el Deree College, como centro privado que ejerce su actividad en Grecia,
no puede considerarse como una universidad». Declaró que el diploma expedido
por el Deree College no permite ser seleccionado por la Administración pública
griega a un nivel equivalente al de los empleos ocupados por los titulados de cen
tros de enseñanza superior. Además, el Gobierno griego informó al Tribunal de
Primera Instancia que la profesión de traductor (por cuenta ajena o no) no está
regulada por una normativa específica en Grecia, lo que significa que un empre
sario del sector privado puede apreciar libremente si el título de «Bachelor of Arts»
expedido por el Deree College cumple los requisitos exigidos por el empleo que
desea proveer.

12 Además, el Gobierno griego llamó la atención del Tribunal de Primera Instancia
sobre la sentencia n° 2274/1990, dictada por el Consejo de Estado griego el 8 de
junio de 1990 y relativa a una resolución del Centro interuniversitario de homolo
gación de títulos expedidos en el extranjero (Diapanepistimiako Kentro Anagnori-
seos Titlon Spoudon tis Allodapis; en lo sucesivo, «Dikatsa»), que, en virtud de la
Ley n° 741/1977, es competente para homologar los títulos de estudios extranje
ros. Mediante la resolución impugnada, el Dikatsa se había negado a homologar
un título de postgrado de «Master of Arts» expedido por una universidad ameri
cana en virtud de un título de «Bachelor of Arts», expedido por el Deree College
en Atenas. El Consejo de Estado griego confirmó esta resolución y declaró que el
Dikatsa no podía reconocer un título de postgrado extranjero, expedido en virtud
de un título de estudios que había sido expedido por un centro privado establecido
en Grecia y acreditaba haber cursado con éxito un ciclo de estudios de enseñanza
superior. Según el Consejo de Estado griego, tal reconocimiento equivaldría al
reconocimiento de los títulos o diplomas expedidos por los centros privados de
enseñanza superior establecidos en Grecia, lo que infringiría las disposiciones de la
Constitución griega que prohiben la creación y funcionamiento de tales centros.
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13 Las respuestas de las partes a las preguntas del Tribunal de Primera Instancia se
analizarán en el examen de los motivos alegados en apoyo de sus pretensiones.

14 En la vista del 24 de octubre de 1991 se oyeron los informes de las partes, así
como sus respuestas a las cuestiones del Tribunal de Primera Instancia. En la vista,
el Parlamento presentó un escrito de la Comisión, de fecha 1 de octubre de 1991,
según el cual la Comisión no reconoce el título del Deree College para acceder a
un empleo de la categoría A, por un lado, porque este centro no está reconocido
por las autoridades griegas y, por otro, porque la Comisión exige un diploma de
«ciclo largo», de manera que los títulos de «Bachelor of Arts» expedidos por las
universidades americanas no se consideran suficientes, exigiéndose siempre el título
de «Master». Del mismo modo, el Parlamento presentó una declaración del Con
sejo, según la cual la admisión de la demandante a participar en las pruebas del
concurso general Consejo/A/319 resulta de una decisión del tribunal de dicho
concurso en particular, y no se trata de una norma general aplicada a todos los
concursos del Consejo.

15 Asimismo en la vista, el representante de la demandante propuso presentar una
lista de titulares del diploma de «Bachelor of Arts» expedido por el Deree College
que hoy son funcionarios de la categoría A o del servicio LA de diferentes Institu
ciones de las Comunidades Europeas. Después de un intercambio de opiniones con
el Tribunal de Primera Instancia sobre la posible extemporaneidad de esta proposi
ción de prueba y después de haber reconocido que dicha lista no pondría de mani
fiesto si el diploma del Deree College era el único título que poseían al ser selec
cionadas las personas que figurasen en ella o si disponían de otras titulaciones, el
representante de la demandante retiró su proposición.

16 La demandante solicita al Tribunal de Primera Instancia que:

— Anule la decisión del tribunal del concurso-oposición n° PE/137/LA, traduc
tores de lengua griega del Parlamento Europeo, de 22 de noviembre de 1989,
por la que fue desestimada la reclamación que presentó el 6 de noviembre de
1989,

— contra la decisión del mismo tribunal del concurso, de 16 de octubre de
1989, que no admitió su candidatura para participar en las pruebas del con
curso-oposición n° PE/137/LA (traductores de lengua griega),
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y/o

— contra la negativa del tribunal del concurso-oposición n° PE/137/LA
(traductores de lengua griega) a reconocer como título de rango universita
rio el diploma de «Bachelor» expedido por el Deree College.

— Reconozca como título de rango universitario el diploma expedido por el De
ree College.

— Declare ilegal la negativa del tribunal del concurso-oposición n° PE/137/LA
(traductores de lengua griega) a admitirle a participar en las pruebas del citado
concurso-oposición.

— Anule el concurso-oposición n° PE/137/LA (traductores de lengua griega), así
como la lista de aprobados de dicho concurso-oposición.

— Condene en costas a la parte demandada.

17 La parte demandada solicita al Tribunal de Primera Instancia que:

— Desestime el recurso.

— Resuelva sobre costas con arreglo a las disposiciones aplicables.

Pretensiones relativas a la anulación de la decisión de no admitir la participación de
la demandante en el concurso-oposición

Admisibilidad

18 El Parlamento, sin proponer una excepción de inadmisibilidad contra el recurso,
ha llamado no obstante la atención del Tribunal de Primera Instancia sobre la
cuestión de si el recurso presentado el 28 de marzo de 1990 contra la decisión del
tribunal del concurso-oposición de 22 de noviembre de 1989 lo fue dentro de
plazo. Añade que, dado que el presidente del tribunal del concurso-oposición ha
bía informado a la demandante de la inadmisión de su candidatura mediante es
crito de 16 de octubre de 1989, se había sobrepasado ampliamente el plazo de tres
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meses establecido en el apartado 3 del artículo 91 del Estatuto de los Funciona
rios de las Comunidades Europeas (en lo sucesivo, «Estatuto»).

19. La demandante alega que presentó ante el tribunal del concurso-oposición una
reclamación al amparo del apartado 2 del artículo 90 del Estatuto. Sostiene que el
plazo de recurso comenzó a transcurrir el 29 de diciembre de 1989, fecha en la
que tuvo conocimiento de la decisión de 22 de noviembre de 1989, que desesti
maba dicha reclamación. Añade que, conforme a la jurisprudencia del Tribunal de
Justicia, la carga de la prueba de la fecha exacta de la notificación de una decisión
incumbe a la Institución que efectuó dicha notificación.

20 Del escrito que el presidente del tribunal del concurso-oposición dirigió a la de
mandante el 22 de noviembre de 1989 se deduce que el tribunal procedió, a peti
ción de la demandante, a reconsiderar la candidatura de ésta. En tales circunstan
cias, la decisión adoptada a consecuencia de esta nueva consideración, el 22 de
noviembre de 1989, sustituye a la decisión precedente y no puede considerarse
meramente confirmatoria de ésta (véase la sentencia del Tribunal de Justicia de 16
de diciembre de 1987, Beiten/Comisión, 206/85, Rec. pp. 5301 y ss., especial
mente p. 5316). Al tratarse de una decisión del tribunal del concurso-oposición,
susceptible de ser impugnada sin reclamación previa, el plazo de recurso comenzó
a transcurrir a partir de la notificación de la nueva decisión. Dado que el Parla
mento no ha aportado prueba alguna de la fecha en la que se notificó esta deci
sión, este Tribunal de Primera Instancia sólo puede atenerse a las declaraciones de
la demandante y considerar que ésta no pudo tener conocimiento de ella hasta el
29 de diciembre de 1989. Por consiguiente debe considerarse admisible la preten
sión dirigida a la anulación de esta decisión.

Fondo

21 Durante la fase escrita, la demandante articuló sus imputaciones sobre la decisión
que denegó su admisión al concurso-oposición en torno a tres motivos. No obs
tante, este Tribunal de Primera Instancia considera que procede distinguir cuatro
motivos basados, en primer lugar, en una discriminación por razón de la nacionali
dad, en segundo lugar, en una infracción de la letra c) del apartado 3 del ar
tículo 48 del Tratado CEE, en tercer lugar, en una infracción del artículo 27 y
siguientes y 110 del Estatuto y de la letra d) del apartado 1 del artículo 1 del
Anexo III del Estatuto y, en cuarto lugar, de la insuficiencia de la motivación de la
decisión impugnada. Además, procede señalar que la demandante presentó prime
ramente en su respuesta a una pregunta de este Tribunal de Primera Instancia y
después, durante la vista, un quinto motivo basado en la inaplicabilidad del ar
tículo 16 de la Constitución griega, por causa de una pretendida incompatibilidad
de éste con los artículos 48 a 66 del Tratado CEE.
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Motivo basado en una discriminación por razón de la nacionalidad

22 Para demostrar que la no admisión de su candidatura constituye una violación del
principio de no discriminación por razón de la nacionalidade enunciado en el ar
tículo 7 y en el apartado 2 del artículo 48 del Tratado CEE, la demandante alega
que las autoridades universitarias inglesas reconocen el título del Deree College
para el acceso a los estudios postúniversitarios. Para demostrar esta alegación ad
junta, como anexo a su recurso, una lista de centros universitarios del Reino
Unido que admitieron a titulados del Deree College a cursar estudios postuniversi
tarios. De ello deduce que los titulares de este diploma disfrutan en el Reino
Unido de todas las ventajas que confiere un título de estudios universitarios, in
cluido el reconocimiento de este título en el ámbito profesional y a efectos de
acceder a empleos correspondientes en la función pública. En apoyo de esta alega
ción sostiene que, si no fuera así, se llegaría a una situación absurda en el caso de
una persona titular de un diploma del Deree College que hubiera obtenido en el
Reino Unido un título de estudios postuniversitarios, cuyo título postuniversitario
estaría reconocido, mientras que no lo estaría el título que acreditara su formación
universitaria. Añade que lo absurdo de esta situación ha llevado a la Comisión de
las Comunidades Europeas a reconocer que el título expedido por el Deree Co
llege es un título que permite participar en concursos organizados para la selección
de funcionarios de la categoría A y del servicio LA.

23 La demandante alega que un nacional inglés titular del diploma del Deree College
es admitido sin limitaciones a participar en los concursos «A» y «LA» de las Comu
nidades Europeas porque este título está reconocido en su país de origen como
título universitario. Por el contrario, un nacional griego, titular del mismo di
ploma, queda privado de esta ventaja, dado que las autoridades griegas competen
tes se niegan a reconocer el carácter universitario de este título.

24 En apoyo de su alegación, la demandante invoca la Directiva 89/48/CEE del
Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a un sistema general de reconoci
miento de los títulos de enseñanza superior (DO 1989 L 19, p. 16; en lo sucesivo,
«Directiva 89/48»), en cuya letra a) del párrafo primero del artículo 1 se define el
concepto de diploma a efectos de dicha Directiva. Más especialmente invoca el
párrafo segundo de esta disposición, a cuyo tenor «se equipararán a los títulos, a
los efectos del párrafo primero, los [...] expedidos por una autoridad competente
en un Estado miembro, que sancionen una formación adquirida en el Comunidad,
reconocida por una autoridad competente en dicho Estado miembro como de nivel
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equivalente, y que confiera los mismos derechos de acceso [...] de una profesión
regulada».

25 La demandante sostiene que el título expedido por el Deree College se reconoce
en el Reino Unido como título de nivel equivalente al universitario y que, por
consiguiente, su titular, tiene derecho a acceder a determinadas profesiones regula
das, como profesor de lengua inglesa o traductor. Añade que la enseñanza impar
tida por el Deree College dentro de la Comunidad afecta a una profesión regu
lada, dado que se trata, en el presente asunto, de un concurso-oposición organi
zado para la selección de traductores del Parlamento Europeo y que los criterios
para ser admitido a participar en él están rigurosamente definidos. La demandante
considera que, por consiguiente, el tribunal del concurso-oposición tenía que to
mar en consideración la Directiva 89/48 para determinar cuáles eran los títulos
que permitían a sus poseedores participar en los concursos de que se trata. Reco
noce que la Directiva se dirige a los Estados miembros y que el plazo para adaptar
a ella el Derecho interno aún no había expirado en el momento en que interpuso
su recurso, pero opina que, no obstante, la Institución demandada estaba obligada
a respetar sus disposiciones, dado que la Directiva no suprime el principio de reci
procidad al que se adhirió el Parlamento, según la demandante, cuando se adoptó
la Directiva en el procedimiento de cooperación.

26 La demandante añade que este motivo no puede desestimarse basándose en que el
artículo 48 del Tratado sólo se dirige a los Estados miembros y no vincula a las
Instituciones comunitarias. Invoca la jurisprudencia del Tribunal dé* Justicia (sen
tencias de 20 de abril de 1978, Commissionaires réunis, asuntos acumulados 80/77
y 81/77, Rec. p. 927, y de 17 de mayo de 1984, Denkavit Nederland, 15/83,
Rec. p. 2171) para afirmar que las disposiciones del Tratado vinculan también a
las Instituciones comunitarias.

27 En respuesta a la pregunta del Tribunal de Primera Instancia de si el título del
Deree College cumplía el requisito, que figuraba en la «Guía para los candidatos a
un concurso general del Parlamento Europeo», según el cual los empleos de la
categoría A o LA exigen un diploma que culmine un ciclo completo de estudios
universitarios (de universidades reconocidas de Grecia o del extranjero), la deman
dante respondió afirmativamente.

28 Según ésta, el título acredita un ciclo completo de estudios universitarios, dado, en
primer lugar, que el acceso al Deree College sólo se permite a los estudiantes que
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hayan cursado con éxito un ciclo de estudios secundarios y, por lo que respecta a
los estudiantes de la sección de lengua y filología inglesa, que hayan demostrado
un suficiente conocimiento del inglés sometiéndose a un examen especial; en se
gundo lugar, que la duración de los estudios en el Deree College es de cuatro años
(ocho semestres); en tercer lugar, que el programa de estudios de la sección de
lengua y filología inglesa está organizado de manera que los estudiantes puedan
adquirir las bases teóricas y prácticas necesarias para dominar la materia que estu
dian y este programa es comparable al de la correspondiente sección de la Univer
sidad de Atenas; en cuarto lugar, que los cursos del Deree College se imparten por
un personal científico altamente calificado y, en quinto y último lugar, que dicho
título se otorga a los estudiantes después de una asistencia ininterrumpida a los
cursos y de la superación de los exámenes a los que se someten al final de cada
ciclo.

29 En cuanto a la exigencia de que el diploma debe haber sido expedido por una
universidad reconocida de Grecia o del extranjero, la demandante subraya previa
mente que la «Guía para los candidatos» no determina ni los criterios que presiden
el reconocimiento de las universidades ni la autoridad competente para reconocer
las. Considera que de la Directiva 89/48 se deriva que el único criterio de recono
cimiento de un centro universitario es el reconocimiento del título que éste expide.
La demandante alega a continuación que, a partir del momento en que el anuncio
de concurso no la determina con precisión, es indiferente saber qué autoridad es
competente para reconocer a un centro universitario y que basta que exista tal
reconocimiento, como sucede con el Deree College, puesto que está reconocido
como centro universitario de enseñanza superior por diferentes universidades de
Europa y Estados Unidos, como lo demuestra la lista que presentó como anexo a
su recurso, así como por la Comisión y el Consejo de las Comunidades Europeas.

30 Habiéndole instado este Tribunal de Primera Instancia a que comentara las conse
cuencias prácticas del artículo 16 de la Constitución griega para los titulares de
títulos expedidos por centros de enseñanza privados, la demandante expone que
procede distinguir entre el sector privado y el sector público. En el primero, los
títulos expedidos por los centros de enseñanza griegos y extranjeros permiten que
sus titulares ocupen empleos equivalentes, con retribuciones y condiciones idénti
cas, sin restricciones ni formalidades. En cuanto al sector público, la demandante
explica que existe una diferencia entre los titulares de diplomas expedidos por cen
tros de enseñanza privados situados en el extranjero y los titulares de centros de
enseñanza privados establecidos en Grecia. Los títulos expedidos por los primeros
pueden ser reconocidos como equivalentes a los títulos expedidos por los centros

II-101



SENTENCIA DE 11.2.1992 — ASUNTO T-16/90

públicos griegos por el Dikatsa, con arreglo a la Ley n° 741/1977. Por el contra
rio, los títulos expedidos por centros de enseñanza privados en Grecia, así como
por extensiones universitarias extranjeras que imparten cursos en Grecia, no están
homologados por el Estado griego y no existe ningún procedimiento de reconoci
miento para ellos. Por consiguiente, los titulares de estos diplomas, por un lado, no
pueden ocupar empleos reservados en el sector público a los títulos de enseñanza
superior y, por otro, no pueden ejercer profesiones reguladas (abogados, médicos,
ingenieros, etc.) ni ser miembros de las correspondientes asociaciones profesiona
les.

31 En la vista la demandante alegó, además, que las circunstancias del presente asunto
se distinguen en dos aspectos de las que originaron la sentencia de 13 de julio de
1989, Jaenicke Cendoya/Comisión (108/88, Rec. p. 2711), en la que el Tribunal
de Justicia examinó la cuestión de si el candidato a un concurso justificaba poseer
un título universitario con arreglo a la legislación del Estado miembro en el que
había cursado sus estudios. Por un lado, subrayó que, en el asunto Jaenicke Cen
doya/Comisión, no se había alegado que el título de que se trataba estuviera reco
nocido en otro Estado miembro como título universitario. Por otro lado, alegó que
el Derecho nacional aplicado en aquel asunto había establecido, a diferencia del
Derecho griego, la posibilidad de una homologación del título controvertido, posi
bilidad de la que, sin embargo, había hecho uso el demandante.

32 En respuesta a una pregunta formulada durante la vista por este Tribunal de Pri
mera Instancia, la demandante declaró que no podía indicar si el diploma del De-
ree College es reconocido por todas las universidades del Reino Unido como título
que da acceso a estudios postuniversitarios, ni fundamentar más su alegación de
que los titulares del diploma de «Bachelor of Arts» del Deree College tienen ac
ceso a la función pública británica, en los empleos que requieren la posesión de un
título de enseñanza superior. No obstante, ofreció procurarse certificaciones al res
pecto y presentarlas a este Tribunal de Primera Instancia.

33 Frente a este motivo, la Institución demandada alega que las disposiciones del ar
tículo 48 del Tratado CEE se dirigen a los Estados miembros y no son, pues,
aplicables al presente asunto, en el que se trata de decisiones adoptadas por las
Instituciones comunitarias en materia de selección de su personal. Además, el Par
lamento Europeo considera que sería erróneo asimilar los candidatos de un con
curso-oposición a trabajadores en el sentido del artículo 48 del Tratado.
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34 En cuanto a la Directiva 89/48, la Institución demandada alega que sus destinata
rios son únicamente los Estados miembros y que el plazo que establece para la
adaptación del Derecho interno a sus disposiciones no expira hasta el 4 de enero
de 1991. En su dúplica añade que dicha Directiva no establece ningún automa
tismo para el reconocimiento de los títulos de enseñanza superior. Subraya que la
Directiva, con arreglo a su artículo 1, sólo se refiere al reconocimiento de los
títulos expedidos por una «autoridad competente» en un Estado miembro. Afirma
que, en la actual situación, las autoridades griegas no reconocen al Deree College
como centro universitario y saca la conclusión de que este centro no puede consi
derarse, a tenor de la citada Directiva, como una «autoridad competente» habili
tada para expedir diplomas, certificados u otros títulos. Añade que, habida cuenta
de las citadas disposiciones del apartado 5 del artículo 16 de la Constitución
griega, no es cierto que esta situación se haya modificado al expirar el plazo pre
visto para la adaptación del Derecho interno a la Directiva.

35 Añade que los documentos presentados por la demandante no demuestran que los
titulares de los diplomas del Deree College sean admitidos de manera general y sin
condiciones en determinadas universidades del Reino Unido, sino que solamente
ponen de manifiesto diversos casos de admisión producidos hasta ahora.

36 La parte demandada respondió negativamente a la cuestión de este Tribunal de
Primera Instancia sobre si el título expedido por el Deree College responde a la
definición del diploma requerido en la función pública europea para los empleos
de la categoría A y del servicio LA, tal y como se da esta definición en la «Guía
para los candidatos». A este respecto se remitió a la jurisprudencia del Consejo de
Estado griego, antes descrita, y a las disposiciones de la Constitución griega.

37 En cuanto a las consecuencias prácticas del artículo 16 de la Constitución, la parte
demandada alega que de esta disposición se deduce que está prohibido el funcio
namiento de centros privados de enseñanza superior. Por consiguiente, a pesar de
que tales centros pueden operar de facto en Grecia, no existen de iure, como lo
confirma la citada decisión del Consejo de Estado. La parte demandada añade que
una modificación de esta situación requiere una revisión constitucional. Por lo que
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respecta al ejercicio de una profesión, el Parlamento afirma que, sin perjuicio de
las calificaciones requeridas, consistentes en estudios de nivel universitario avalados
por un título reconocido en Grecia, los titulares de los diplomas expedidos por un
centro de enseñanza privado pueden solicitar cualquier otro empleo.

38 A la pregunta de si el tribunal del concurso-oposición —con arreglo a las modali
dades de apreciación de los títulos previstos en el punto 2 de la «Guía para los
candidatos»— había admitido al concurso-oposición a un candidato que justificara
la posesión de un título de «Bachelor of Arts» expedido por otro «College» de la
misma naturaleza y nivel, situado en Estados Unidos y reconocido por la «New
England Association of Schools and Colleges», el Parlamento respondió que el
tribunal del concurso-oposición no admitió a ningún candidato que justificase úni
camente la posesión de un título de «Bachelor of Arts» no reconocido por el Di-
katsa.

39 En primer término, procede señalar que el tribunal del concurso-oposición motivó
la decisión en litigio admitiendo que el Estado griego no reconoce como estudios
universitarios los estudios cursados en el Deree College. Tal motivación no consti
tuye una apreciación del valor de los estudios de que se trata y, por tanto, no está
comprendida en las competencias específicas del tribunal del concurso-oposición
para evaluar la calidad de los estudios cursados por los candidatos, ámbito en el
que dispone de una amplia facultad de apreciación. Por el contrario, tiene un ca
rácter puramente jurídico. Por consiguiente, no procede limitar el control de la
legalidad de la decisión en litigio por el órgano jurisdiccional comunitario al exa
men de posibles errores manifiestos de apreciación del tribunal del concurso-oposi
ción sino comprobar si éste aplicó correctamente en el caso de autos las normas
jurídicas pertinentes (véase la citada sentencia del Tribunal de Justicia de 13 de
julio de 1989, Jaenicke Cendoya/Comisión, 108/88).

40 Este Tribunal de Primera Instancia considera que, mediante el presente motivo, la
demandante afirma, sustancialmente, que la apreciación de su título únicamente a
la luz del Derecho griego, a que procedió el tribunal del concurso-oposición
n° PE/137/LA, es contraria a la Directiva 89/48 y desconoce el reconocimiento
de su título como diploma universitario en el Reino Unido, lo que, según ella,
implica una discriminación por razón de la nacionalidad.
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41 Este Tribunal de Primera Instancia considera que procede examinar, en primer
lugar, si las disposiciones de la Directiva 89/48 podían obligar al tribunal del con
curso-oposición a reconocer el título de la demandante como título universitario.

42 En cuanto a los efectos de las Directivas en general, procede recordar que del
párrafo tercero del artículo 189 del Tratado, según el cual «la Directiva obligará
al Estado miembro destinatario en cuento al resultado que debe conseguirse de
jando, sin embargo, a las autoridades nacionales la elección de la forma y de los
medios», se deriva que a los Estados destinatarios se les exige, en virtud de una
Directiva, una obligación de resultado, que debe cumplirse al expirar el plazo fi
jado por la propia Directiva. Solamente en el supuesto de que un Estado miembro
no haya adoptado dentro de plazo las medidas de ejecución impuestas por la Di
rectiva pueden surgir de esta obligación derechos que los particulares pueden ale
gar frente a este Estado miembro (véase, por ejemplo, la sentencia del Tribunal de
Justicia de 19 de enero de 1982, Becker, 8/81, Rec. pp. 53 y ss., especialmente
p. 70 y ss.). De ello se deduce que el vencimiento del plazo de adaptación del
Derecho interno es un requisito indispensable para que los efectos de una Direc
tiva puedan transformarse, de una obligación de adoptar medidas de ejecución que
incumbe a los Estados miembros, en derechos que puedan hacer valer los particu
lares.

43 La Directiva 89/48, que fue notificada a los Estados miembros el 4 de enero de
1989, dispone en su artículo 12 que los Estados miembros están obligados a ejecu
tarla en un plazo de dos años a contar desde su notificación. Así pues, el plazo
para la adaptación del Derecho interno venció más de un año después de que el
tribunal del concurso-oposición adoptase la decisión en litigio. Por consiguiente,
los efectos de dicha Directiva se limitaban, en la fecha de la decisión impugnada, a
una obligación de los Estados miembros, que debían adoptar las medidas necesa
rias para conformarse a ella. Por el contrario, en dicha época, estaba descartado
que la Directiva concediera derechos que los particulares pudieran alegar.

44 Además, aunque la finalidad de dicha Directiva es establecer un régimen de reco
nocimiento mutuo de diplomas entre los Estados miembros de la Comunidad, no
pretende sin embargo imponer el reconocimiento incondicional de los títulos. Así,
el artículo 4 de la Directiva permite que los Estados miembros supediten a requisi
tos adicionales, en determinadas circunstancias, la admisión de los titulares de di
plomas extranjeros al ejercicio de profesiones reguladas. Este Tribunal de Primera
Instancia no excluye que, a pesar de existir un margen de apreciación que permite
a los Estados miembros establecer determinadas modalidades restrictivas, las dispo
siciones de dicha Directiva puedan tener el carácter incondicional y preciso que es
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indispensable para reconocerles efectos que puedan ser alegados por los particula
res frente a un Estado miembro. En efecto, un Estado miembro que haya incum
plido su obligación de adaptar su Derecho interno a una Directiva no puede poner
trabas a los derechos que ésta hace surgir en favor de los particulares, basándose
en la facultad de someter el ejercicio de estos derechos a determinadas modalida
des, facultad que aquél habría podido ejercer si hubiera adoptado las medidas ne
cesarias para ejecutar la Directiva (véase, a propósito de una facultad análoga rela
tiva a la limitación del importe de la garantía del pago a los trabajadores de crédi
tos impagados por insolvencia del empresario, la sentencia del Tribunal de Justicia
de 19 de noviembre de 1991, Francovich y Bonifaci, asuntos acumulados, C-6/90
y C-9/90, Rec. p. I-5357, apartado 21). Sin embargo, mientras no haya vencido
el plazo de adaptación del Derecho interno a la Directiva, la facultad de los Esta
dos miembros de establecer modalidades restrictivas se opone imperativamente a
que los particulares aleguen derechos basados en la Directiva.

45 Por otra parte, del artículo 3 de la Directiva 89/48 se deduce que su finalidad es
el reconocimiento en un Estado miembro de los títulos expedidos en otros Estados
miembros. Contempla situaciones en las que los particulares desean ejercer una
profesión en un Estado miembro distinto de aquél donde han adquirido su forma
ción, situaciones que, por consiguiente, presentan un factor transfronterizo. Sin
embargo, en el presente asunto no se trata de saber si un título que da acceso a
una profesión regulada en el Estado miembro en el que fue expedido debe ser
reconocido por otro Estado miembro, sino del no reconocimiento de un título por
el Estado miembro en el que se adquirió. La Directiva 89/48 no regula esta cues
tión meramente interna y que sólo afecta a un Estado miembro.

46 Por último, el Tribunal de Primera Instancia señala que, según el artículo 1 de
dicha Directiva, corresponde al Derecho interno de cada Estado miembro determi
nar las autoridades facultadas para expedir, en su territorio, los diplomas que dan
acceso a profesiones reguladas, así como los requisitos que estos diplomas deben
reunir. Cierto que, de conformidad con el artículo 1 de la Directiva, un diploma
expedido por la autoridad competente de un Estado miembro también puede san
cionar —en determinadas condiciones— una formación adquirida en otro Estado
miembro. Sin embargo, esta alternativa no es pertinente en el presente asunto, en
el que el único título que alega la demandante le fue expedido en el mismo Estado
miembro donde cursó sus estudios. Por tanto, la única legislación competente para
determinar el valor jurídico de tal título, en el marco del régimen de reconoci
miento mutuo de diplomas que la Directiva 89/48 pretende establecer, es la de este
Estado.
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47 En tales circunstancias, la Directiva 89/48 no proporciona base alguna sobre la
que el tribunal del concurso-oposición hubiera podido fundarse pára reconocer el
valor de un título universitario al título de la demandante. Por consiguiente, no
procede que este Tribunal de Primera Instancia se pronuncie en el presente asunto
sobre la cuestión —de carácter más general— de si las disposiciones de la Direc
tiva pueden producir efectos que los particulares pueden alegar no sólo frente a los
Estados miembros, sino también frente a las Instituciones comunitarias.

48 Este Tribunal de Primera Instancia considera que procede examinar a continua
ción si la decisión del tribunal del concurso-oposición se atuvo a los términos de la
convocatoria. Ahora bien, ésta no contenía ninguna disposición que se opusiera a
que el tribunal del concurso-oposición considerase que el concepto de «diploma
universitario» se refería a la definición que da del mismo la legislación griega. La
«Guía de los candidatos» precisaba incluso que el diploma requerido debía acredi
tar un ciclo completo de estudios en «universidades reconocidas de Grecia o del
extranjero», lo que indica que contemplaba los títulos expedidos por universidades
reconocidas en el país donde éstas imparten sus enseñanzas.

49 En tales circunstancias procede señalar que, a falta de disposición contraria en un
Reglamento o una Directiva aplicable a los concursos y oposiciones de selección
organizados por las Instituciones comunitarias, o en la convocatoria de concurso-
oposición, la exigencia de la posesión de un título universitario debe entenderse en
el sentido que da a esta expresión la legislación propia del Estado miembro en el
que el candidato haya cursado los estudios que alega (véanse las sentencias del
Tribunal de Justicia de 15 de julio de 1989, Jaenicke Cendoya/Comisión, antes
citada, 108/88, Rec. p. 2739, y del Tribunal de Primera Instancia, de 7 de febrero
de 1991, Ferreira de Freitas/Comisión, T-2/90, Rec. p. II-103).

50 Por lo demás, este análisis corresponde al reparto de competencias entre la Comu
nidad y los Estados miembros en el ámbito de la enseñanza, tal y como se deduce
del Tratado CEE. Ciertamente, el ámbito de la enseñanza, en particular cuando se
trata del acceso y la participación en cursos de formación profesional, no es ajeno
al Derecho comunitario (véase, por ejemplo, la sentencia del Tribunal de Justicia
de 13 de febrero de 1985, Gravier, 293/83, Rec. pp. 593 y ss., especialmente
p. 612) y, por lo general, los estudios universitarios responden a los criterios que
definen el concepto de formación profesional (véase la sentencia del Tribunal de
Justicia de 2 de febrero de 1988, Blaizot, 24/86, Rec. p. 379). Por otra parte, el
artículo 57 del Tratado autoriza al legislador comunitario a adoptar Directivas
destinadas al reconocimiento mutuo de diplomas. Sin embargo, no es menos cierto
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que la organización de la educación y la política educativa no forman parte, como
tales, de los ámbitos que el Tratado sometió a la competencia de las Instituciones
comunitarias (véanse, por ejemplo, las sentencias del Tribunal de Justicia de 13 de
febrero de 1985, Gravier, antes citada; de 21 de junio de 1988, Brown, 197/86,
Rec. p. 3205, y de 30 de mayo de 1989, Comisión/Consejo, «Erasmus», 242/87,
Rec. pp. 1425 y ss., especialmente p. 1457).

51 Dado que la organización de la enseñanza universitaria impartida en su territorio
compete a los Estados miembros, que las Instituciones respeten las normas adopta
das por los Estados miembros en esta competencia se ajusta a la regla que impone
a los Estados miembros y a las Instituciones comunitarias deberes recíprocos de
cooperación leal (regla que inspira, en particular, el artículo 5 del Tratado CEE)
(véase la sentencia del Tribunal de Justicia de 10 de febrero de 1983,
Luxemburgo/Parlamento, 230/81, Rec. pp. 255 y ss., especialmente p. 287). Así
sucede en particular cuando se trata, como en el presente caso, de disposiciones de
Derecho constitucional.

52 De ello se deduce que, en el presente caso, el tribunal del concurso-oposición
debía examinar si la demandante había presentado un título que acreditaba estu
dios universitarios con arreglo a la legislación griega.

53 En cuanto a la apreciación del título de la demandante con arreglo al Derecho
griego, de las respuestas a las preguntas formuladas por este Tribunal de Primera
Instancia a las partes y al Gobierno griego se deduce que dicho título, al haber
sido expedido por un centro privado, no constituye un diploma universitario con
arreglo al Derecho griego. Por lo demás, la exclusión terminante por el Derecho
constitucional griego del reconocimiento del carácter universitario de tal título
queda confirmada por la sentencia del Consejo de Estado griego de 8 de junio de
1990, antes citada, según la cual las disposiciones aplicables de la Constitución se
oponen incluso a un reconocimiento indirecto, mediante la homologación de un
diploma extranjero expedido en virtud de un título otorgado por un centro de
enseñanza privado establecido en Grecia. En tales circunstancias, el tribunal del
concurso-oposición aplicó correctamente el Derecho griego al negarse a considerar
el título expedido a la demandante por el Deree College como un diploma que
acreditara una «formación universitaria adecuada» en el sentido de la convocatoria
del concurso-oposición.

54 No obstante, el hecho de que aplicara el Derecho de un Estado miembro no dis
pensaba al tribunal del concurso-oposición de cumplir con el principio de no dis-
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criminación por razón de la nacionalidad, alegado por la demandante. Aunque
ésta se refirió al artículo 7 y al apartado 2 del artículo 48 del Tratado CEE, pro
cede no obstante señalar que el Estatuto de los Funcionarios contiene también, en
particular en el apartado 3 del artículo 5, el apartado 1 del artículo 7 y el artículo
27, normas que prohiben toda desigualdad de trato por razón de la nacionalidad.
Aunque la demandante no haya citado expresamente estas normas, que se aplican
más especialmente en el marco del Derecho de la función pública comunitaria,
alegó en su motivo la violación del principio que aquéllas expresan. Carece pues de
importancia, por lo que respecta a la fundamentación del presente motivo, deter
minar si el apartado 2 del artículo 48 y el artículo 7 del Tratado son aplicables a
los funcionarios y a los candidatos a la función pública comunitaria en sus relacio
nes con las Instituciones.

55 Sin embargo, la apreciación de los títulos presentados por los candidatos a un
concurso conforme al Derecho del Estado miembro en el que cursaron sus estu
dios no implica ninguna diferencia de trato entre los candidatos nacionales de los
diferentes Estados miembros. En efecto, según esta regla, todos los candidatos que
hayan seguido la misma formación reciben idéntico trato por lo que respecta a su
participación en concursos de las Instituciones comunitarias, cualquiera que sea su
nacionalidad y la situación jurídica de su título en su país de origen. De conformi
dad con el criterio que aplicó, el tribunal habría debido pues negarse a admitir al
concurso-oposición a un candidato nacional del Reino Unido que hubiera alegado
estar en posesión de un diploma del Deree College de Atenas.

56 En la vista la demandante alegó, además, una diferencia entre los hechos del pre
sente asunto y los que dieron lugar a la sentencia de 13 de julio de 1989, antes
citada (108/88), que resulta del pretendido reconocimiento en el Reino Unido del
título del Deree College. A este respecto procede observar que, aunque los Estados
miembros son libres de conceder a los títulos extranjeros más efectos que los que
les reconoce el Derecho del Estado miembro en el que se expidieron, tales efectos
no afectan, sin embargo, al valor de dichos títulos en el ordenamiento jurídico
interno del Estado que los reconoce. Por otra parte, los vínculos entre este Estado
y el título de que se trata son menos estrechos que los que existen entre dicho
título y el Estado en cuyo territorio se impartió la enseñanza que acredita. Este
último Estado, en particular, está mejor situado que los demás Estados miembros
para apreciar la adecuación de esta enseñanza a las exigencias de la formación
universitaria. De ello se deduce que una práctica administrativa, tal como la ale
gada por la demandante —más favorable a los títulos del Deree College que la
decisión impugnada del tribunal del concurso-oposición— no puede vincular a los
tribunales de los concursos de las Instituciones.
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57 Además, procede señalar que la demandante no ha demostrado suficientemente
que su título dé acceso en el Reino Unido a estudios de postgrado o a actividades
profesionales cuyo ejercicio requiera, según el Derecho interno de dicho Estado,
una formación universitaria. Efectivamente, fue en la vista cuando ofreció procu
rarse certificados del conjunto de las universidades de dicho Estado miembro y de
las autoridades competentes en materia de acceso a la función pública, para
demostrar que el título del Deree College basta para ser admitido, de pleno dere
cho, a cursar estudios de postgrado o a ocupar determinados empleos en la fun
ción pública. Ahora bien, dado que la demandante no alegó ninguna circunstancia
que le impidiera hacer estas proposiciones de prueba en su recurso, con arreglo al
apartado 1 del artículo 48 del Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Pri
mera Instancia, procede desestimarlas por extemporáneas.

58 Por último la demandante sostiene que la aplicación del Derecho del Estado
miembro en el que se cursaron los estudios debería estar supeditada a la existencia,
en el ordenamiento jurídico de dicho Estado, de un procedimiento de homologa
ción de los títulos que acreditan la enseñanza impartida en su territorio por los
centros privados. Sin embargo, corresponde a la competencia de los Estados miem
bros en materia de organización de la enseñanza definir el estatuto de los centros
de enseñanza privados que funcionan en su territorio y determinar si los títulos por
ellos expedidos pueden ser objeto de reconocimiento oficial. El régimen adoptado
por un Estado miembro a este respecto debe ser respetado por las Instituciones
comunitarias, a no ser que sea contrario a las disposiciones específicas del Derecho
comunitario.

59 De lo expuesto anteriormente se deriva que no está fundado el motivo basado en
una discriminación por razón de la nacionalidad, consistente en que el tribunal del
concurso-oposición apreció el título de la demandante teniendo únicamente en
cuenta las disposiciones de la legislación griega.

Motivo basado en una infracción de la letra c) del apartado 3 del artículo 48 del
Tratado CEE

60 La demandante opina que la negativa del tribunal a admitirle en el concurso-oposi
ción de que se trata constituye una restricción evidente a la libertad de estableci
miento de los trabajadores, directamente contraria a la letra c) del apartado 3 del
artículo 48 del Tratado. Según ella, la decisión del tribunal de no admitir su can
didatura limita su libre elección en materia de empleo, obligándole a buscar un
empleo que implique calificaciones inferiores a las que acredita mediante la pose
sión del título. A este respecto, afirma además que las disposiciones del Tratado
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obligan no sólo a los Estados miembros, sino también a las Instituciones comunita
rias.

61 La demandante sostiene, por lo demás, que el concepto de trabajador a que se
refiere el artículo 48 del Tratado debe interpretarse de manera amplia, e incluye a
los candidatos de un concurso. Subraya que las normas del Tratado garantizan la
libre circulación tanto a las personas que ejercen una actividad económica, como a
aquéllas que desean ejercerla y que son aplicables si un trabajador que desea ejer
cer una actividad profesional permanente se traslada con este fin a otro Estado
miembro y sus intenciones se concretan mediante gestiones serias y sinceras, como
en su propio caso. Por consiguiente considera que, incluso la mera perspectiva de
una relación laboral estable, le permite alegar el artículo 48 del Tratado.

62 La parte demandada niega asimismo que, en el marco del presente motivo, el ar
tículo 48 sea aplicable a los actos de las Instituciones comunitarias en materia de
selección. Rechaza la tesis de la demandante, a cuyo tenor la negativa del tribunal
a admitirla en el concurso-oposición afecta, en su caso, a la libertad de residencia
que garantiza la letra c) del apartado 3 del artículo 48 del Tratado. La parte de
mandada estima que la demandante no puede sostener que su derecho de residen
cia deriva de que su título le permite ejercer un trabajo concreto, pues tal análisis
es inconciliable con el hecho de que ser admitido a participar en un concurso no
constituye en absoluto una garantía de éxito, de selección o de oferta de empleo.
Según ella, la mera perspectiva de recibir una oferta de empleo después de haber
participado en un concurso no basta para justificar derechos derivados del ar
tículo 48 del Tratado, derechos que, por otra parte, se conceden exclusivamente al
trabajador por cuenta ajena que «ejerza actividad real y efectiva», como el Tribu
nal de Justicia declaró en la sentencia de 21 de junio de 1988, Brown, antes citada.
La Institución demandada añade que la decisión de no admitir la candidatura de la
demandante, decisión que, de todas maneras, no estaba determinada por conside
raciones de nacionalidad, no puede haber impedido que la demandante se desplace
y resida dentro de la Comunidad para buscar empleo.

63 Procede observar que la letra c) del apartado 3 del artículo 48 del Tratado garan
tiza a los trabajadores el derecho a residir en un Estado miembro con objeto de
ejercer en él un empleo, de conformidad con las disposiciones que regulan el em
pleo de los trabajadores nacionales. Esta garantía afecta a la situación jurídica de
los trabajadores en relación al Estado miembro en cuyo territorio trabajan. Por el
contrario, es ajena a las relaciones entre las Instituciones comunitarias y los candi
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datos a la función pública europea. Por consiguiente, no está fundado el motivo
basado en una infracción de la letra c) del apartado 3 del artículo 48 del Tratado
CEE.

Motivo basado en la pretendida incompatibilidad del artículo 16 de la Constitu
ción griega con los artículos 52 a 66 del Tratado

64 En su respuesta a la cuarta pregunta formulada por este Tribunal de Primera Ins
tancia a las partes, la demandante examinó además la compatibilidad de las dispo
siciones del artículo 16 de la Constitución griega con el Derecho comunitario.
Después de declarar que el Tratado CEE no incluye expresamente el ámbito de la
«educación» ni al definir la misión de la actividad de la Comunidad ni en ningún
otro lugar, deduce del artículo 128 del Tratado CEE y de la jurisprudencia del
Tribunal de Justicia relativa a éste (sentencias de 13 de febrero de 1985, Gravier,
antes citada; de 2 de febrero de 1988, Blaizot, antes citada; de 15 de marzo de
1988, Comisión/Grecia, 147/86, Rec. p. 1637, y, en particular, las conclusiones
del Abogado General Sir Gordon Slynn, Rec. 1988, pp. 1638 y ss.), que la ense
ñanza privada pertenece, no obstante, al ámbito de actuación de las Comunidades
Europeas. Añade que el Tribunal de Justicia reconoció que se está estableciendo
una política común en el ámbito de la formación profesional y que las Comunida
des Europeas han comenzado a adoptar las primeras medidas encaminadas a dise
ñar una política común de educación.

65 Según la demandante, es contrario a las disposiciones de los artículos 48 a 66 del
Tratado CEE relativas a la libre circulación de los trabajadores, a la libertad de
establecimiento y a la libre circulación de servicios, que una disposición de rango
constitucional prohiba totalmente a los particulares, tanto si se trata de nacionales
como si se trata de personas que posean otra nacionalidad, el ejercicio de una
actividad económica. En la vista, expresó el parecer de que tal regla no debería ser
aplicada por un tribunal calificador para negar la admisión a un concurso.

66 La demandante añade que la prestación de servicios en el ámbito de la enseñanza
superior no está incluida en la excepción establecida por el artículo 55 del Tratado
CEE. Alega la sentencia del Tribunal de Justicia de 15 de marzo de 1988, Comi
sión/Grecia, antes citada, para afirmar que el concepto de «autoridad pública» a
que se refiere el artículo 55 debe recibir una interpretación restrictiva y que el
hecho de que la educación constituya, en virtud de la Constitución griega, una
misión fundamental del Estado no implica que esté reservada exclusivamente al
Estado y que su ejecución, por su naturaleza, corresponda a la autoridad pública.
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67 En la vista, la Institución demandada replicó que nadie puede pedir a un tribunal
de concurso que incumpla las disposiciones constitucionales de un Estado miembro
y que no se había demostrado que el artículo 16 de la Constitución griega fuera
contrario al Derecho comunitario.

68 El apartado 2 del artículo 48 del Reglamento de Procedimiento del Tribunal de
Primera Instancia prohibe invocar nuevos motivos en el curso del proceso, a menos
que se funden en razones de hecho y de derecho que hayan aparecido durante el
procedimiento escrito.

69 Preguntada por este Tribunal de Primera Instancia sobre la posible extemporanei-
dad de este motivo, la representante de la demandante explicó durante la vista que
las disposiciones de los capítulos del Tratado relativas a la libertad de estableci
miento y a los servicios no se habían mencionado en el recurso porque la deman
dante había considerado que la decisión en litigio no era directamente contraria a
aquéllas, dado que no quería establecerse para ejercer actividades por cuenta pro
pia ni prestar servicios. Estas disposiciones se invocaron únicamente en relación
con el artículo 16 de la Constitución griega en el marco de la respuesta a la pre
gunta del Tribunal de Primera Instancia sobre ellas.

70 Para determinar si el presente motivo se ha suscitado a su debido tiempo, procede
señalar que la demandante niega la compatibilidad con el Derecho comunitario de
la prohibición del ejercicio de una actividad económica determinada, es decir, toda
explotación de un centro de enseñanza universitario privado en Grecia. Aunque en
este contexto cite los artículos 48 a 66 del Tratado CEE, procede señalar que tanto
la hipótesis de un posible obstáculo a la libre circulación de personas que trabajan
por cuenta ajena en el ámbito de la enseñanza universitaria como la de una ense
ñanza impartida en Grecia por una institución establecida en otro Estado miembro
son ajenas a este reproche y, por lo demás, no guardan relación alguna con los
hechos del presente asunto. Además, ni los artículos 48 y siguientes, relativos a la
libre circulación de trabajadores, ni los artículos 59 y siguientes, relativos a la libre
prestación de servicios, entran en el ámbito de la imputación formulada por la
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demandante, que sólo afecta a la libertad de establecimiento, consagrada por el
artículo 52 del Tratado.

71 Ahora bien, aunque la libertad de establecimiento de la propia demandante no
queda directamente afectada en el presente asunto, ésta se queja de que se le
aplicó una disposición de Derecho nacional que, según ella, era inaplicable por su
incompatibilidad con el artículo 52 del Tratado. Al alegar, de este modo, que la
decisión del tribunal del concurso-oposición está basado en una disposición nacio
nal contraria a dicho artículo, la demandante sostiene necesariamente que la deci
sión impugnada es contraria asimismo a la disposición citada. Procede, pues, hacer
constar que el presente motivo está basado, sustancialmente, en una infracción del
artículo 52 del Tratado CEE.

72 La demandante no puede justificar la formulación extemporánea de este motivo
por haber alegado el artículo 52 del Tratado en respuesta a una pregunta de este
Tribunal de Primera Instancia relativa al artículo 16 de la Constitución griega. En
efecto, estaba claro, a lo más tardar a partir del momento en que el tribunal del
concurso-oposición había comunicado a la demandante la decisión adoptada des
pués de reconsiderar su candidatura, que se había resuelto no admitirla en virtud
de disposiciones de Derecho griego que se oponen a que los establecimientos de
enseñanza privados sean considerados como universidades. Por consiguiente, la
demandante debía considerar, cuando interpuso el recurso, todos los factores que
podían llevarle a negar la compatibilidad de estas normas de Derecho nacional con
los principios del Tratado. Por consiguiente, el presente motivo no se basa en ele
mentos de hecho y de derecho aparecidos durante la fase escrita del procedi
miento. Por consiguiente, debe desestimarse.

73 Por lo demás y, en cualquier caso, procede recordar que el artículo 16 de la Cons
titución griega prohibe la creación de universidades privadas no sólo a los naciona
les de los demás Estados miembros, sino también a los nacionales griegos. Ahora
bien, según el apartado 2 del artículo 52 del Tratado CEE, la libertad de estable
cimiento comprenderá el acceso a las actividades no asalariadas en las condiciones
fijadas por la legislación del país de establecimiento para sus propios nacionales.
Una prohibición que no implica discriminación entre nacionales griegos y los de
los demás Estados miembros no es contraria, pues, a la libertad de establecimiento.
Por lo demás, el Tribunal de Justicia aplicó ese principio, en la citada sentencia de
15 de marzo de 1988, Comisión/Grecia, a la prohibición de crear escuelas priva
das que impartan una enseñanza profesional que deriva, al no existir una ley que
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autorice tales escuelas, del apartado 7 del artículo 16 de la Constitución griega.
Dado que esta prohibición se dirigía sin discriminación a los nacionales griegos y a
los de los demás Estados miembros, el Tribunal de Justicia declaró que no era
contraria a las disposiciones del Tratado (véase la citada sentencia de 15 de marzo
de 1988, Comisión/Grecia, p. 1655).

74 Por consiguiente, debe desestimarse el motivo basado en la inaplicabilidad del ar
tículo 16 de la Constitución helénica.

Motivo basado en una infracción de los artículos 27 y siguientes del Estatuto, de
la letra d) del apartado 1 del artículo 1 del Anexo III del Estatuto y del ar
tículo 110 de éste

75 En apoyo de este motivo, la demandante alega que la Comisión admite la partici
pación de los titulares de diplomas del Deree College en concursos y oposiciones
destinados a proveer empleos de la categoría A y del cuadro LA, mientras que en
el Parlamento sólo pueden participar en concursos para la selección de funciona
rios de la categoría B. La demandante considera discriminatorio este trato. Alega
que las calificaciones requeridas por el Estatuto para ser funcionario son comunes
en todas las Instituciones. Reconoce que la decisión de una Institución no vincula
a las demás, pero opina que toda Institución está obligada a tomar en considera
ción todas las decisiones adoptadas por las demás en este terreno para evitar diver
gencias en la aplicación del Estatuto. Según ella, el tribunal del concurso-oposición
n° PE/137/LA, ante la práctica divergente de la Comisión, habría debido solicitar
que se celebraran consultas de conformidad con el artículo 110 del Estatuto, para
armonizar la política de las Instituciones en este punto. La demandante añade que
de este modo la Institución demandada pasó por alto que la única razón por la que
el Estado griego no reconoce el diploma de que se trata es que, en virtud e la
Constitución helénica, los estudios de nivel universitario sólo están organizados
por el Estado griego. De ello deduce que el no reconocimiento por el Estado
griego de dicho título no significa que los correspondientes estudios no sean de
nivel universitario. Considera que el hecho de que las universidades de los demás
Estados miembros, así como el Consejo y la Comisión, acepten dicho título como
equivalente de un título universitario, demuestra el carácter fundado de su alega
ción. En apoyo de dicha afirmación, unió a su réplica un escrito de 8 de mayo de
1990, en el que se le comunicaba que estaba admitida a participar en un concurso-
oposición general (Consejo/A/319) organizado por el Consejo para la selección
de administradores.
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76 La parte demandada alega que el artículo 110 del Estatuto no obliga a las Institu
ciones comunitarias a adoptar decisiones idénticas en materia de ejecución del Es
tatuto. Subraya que el apartado 1 del artículo 110 permite explícitamente que
cada Institución adopte disposiciones generales para la ejecución del Estatuto. El
Parlamento considera que de dicho artículo no se deriva obligación alguna para las
Instituciones y sus tribunales, de armonizar o coordinar la organización de con
cursos y oposiciones ni, en particular, la adopción de decisiones individuales en
este terreno.

77 El Parlamento invoca además la jurisprudencia del Tribunal de Justicia para afir
mar que compete a la responsabilidad autónoma de cada tribunal apreciar, caso
por caso, si el título presentado o la experiencia profesional de un candidato co
rresponden al nivel requerido por el Estatuto (sentencia de 14 de junio de 1972,
Marcato/Comisión, 44 /71 , Rec. pp. 427 y ss., especialmente p. 434). A continua
ción, sostiene, remitiéndose a la sentencia del Tribunal de Justicia de 2 de octubre
de 1979, Szemerey/Comisión (178/78, Ree. pp. 2855 y ss., especialmente
p. 2863), que cada tribunal posee una facultad discrecional de exigir que se hayan
completado estudios universitarios en el país de origen. Según la Institución de
mandada, esta facultad implica, a falta de una definición comunitaria del concepto
de «título universitario», la posibilidad de reconocer solamente los estudios univer
sitarios avalados por un título oficialmente reconocido en el país de origen. A este
efecto, se refiere a la citada sentencia del Tribunal de Justicia de 13 de julio de
1989, Jaenicke Cendoya/Comisión.

78 Además, invoca la sentencia del Tribunal de Justicia de 28 de abril de 1983, Lip-
man/Comisión (143/82, Rec. pp. 1301 y ss., especialmente p. 1311), para su
brayar el carácter autónomo de cada concurso, organizado conforme a diferentes
modalidades y con una finalidad distinta, lo que descarta la posibilidad de que un
candidato alegue los requisitos de admisión en otro concurso, aunque haya sido
organizado por la misma Institución. Alega, además, que el único objeto del apar
tado 1 del artículo 1 del Anexo III del Estatuto es especificar cuáles son las rúbri
cas que debe contener toda convocatoria de concurso y que, por consiguiente, no
puede considerarse que estas disposiciones regulen el contenido de cada una de
dichas rúbricas. Por último, la Institución demandada sostiene que la alegación de
la demandante, relativa al nivel universitario de los estudios que cursó en el centro
de que se trata, no puede despejar sus dudas a este respecto.
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79 Con relación a este motivo, por el que la demandante alega una violación del
principio de igualdad de trato con relación a los candidatos a los concursos de las
demás Instituciones, procede señalar, en primer lugar, que la apreciación del ca
rácter universitario de determinados estudios o de un título es una apreciación ad
hoc efectuada por cada tribunal, habida cuenta de las particularidades y los requisi
tos de cada concurso (véase la citada sentencia del Tribunal de Justicia de 13 de
julio de 1989, Jaenicke Cendoya/Comisión, Rec. p. 2740). Procede recordar a
continuación que, en el presente asunto ninguna disposición de la convocatoria del
concurso-oposición ni ninguna otra circunstancia permiten que el tribunal califica
dor se aparte, al apreciar el carácter universitario del diploma de la demandante,
del Derecho del Estado miembro en el que ésta cursó sus estudios. En tales cir
cunstancias, en las que el tribunal del concurso-oposición no disponía de ninguna
facultad de apreciación propia sobre la evaluación del diploma, sino que se limitó a
un examen exclusivamente jurídico, no tiene incidencia el hecho de que otras Insti
tuciones hayan podido admitir a candidatos a concursos para la categoría A o el
cuadro LA basándose sólo en la posesión del título del Deree College.

80 Por consiguiente, no está fundado el motivo basado en la infracción de los artícu
los 27 y siguientes del Estatuto, de la letra d) del apartado 1 del artículo 1 del
Anexo III del Estatuto y del artículo 110 de éste.

Motivación de la decisión impugnada

51 En el marco de la exposición dedicada en su réplica al motivo anterior, la deman
dante alegó además la jurisprudencia del Tribunal de Justicia sobre el deber de
todo tribunal de concurso de motivar especialmente su decisión cuando su aprecia
ción se aparte de la efectuada sobre un mismo candidato en un concurso anterior
(sentencias de 5 de abril de 1979, Kobor/Comisión, 112/78, Rec. p. 1573; de 21
de marzo de 1985, De Sands/Tribunal de Cuentas, 108/84, Rec. p. 947, y de 12
de julio de 1989, Belardinelli/Tribunal de Justicia, 225/87, Rec. p. 2353). La de
mandante reconoce que esta obligación de motivación sólo se debe aplicar cuando
el candidato haya llamado la atención del tribunal calificador sobre este punto.
Subraya que señaló expresamente al tribunal del concurso-oposición, en su «recla
mación» de 6 de noviembre de 1989, que titulares de un diploma expedido por el
Deree College habían sido admitidos a participar en un concurso del nivel corres
pondiente organizado por la Comisión y que asimismo había presentado un escrito
de la Comisión en el que reconocía el carácter universitario del título que se trata.
La demandante reprocha a la Institución demandada el no haber tenido en cuenta
estas indicaciones en su decisión de 22 de noviembre de 1989 y, escudándose en el
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no reconocimiento de dicho diploma por el Estado griego, el no haber tratado de
motivar más extensa ni particularmente su decisión.

82 En cuanto a la motivación de la decisión que negó la admisión de la candidatura
de la demandante, la Institución demandada afirma que la decisión de 22 de no
viembre de 1989 expone de manera clara dos elementos decisivos fijados por la
jurisprudencia del Tribunal de Justicia, a saber: por un lado, el carácter autónomo
de la organización de los trabajos y de la facultad de apreciación de cada tribunal
calificador y, por otro, la referencia a la legislación nacional en materia de recono
cimiento de los títulos universitarios en vigor en el Estado de origen. El Parla
mento considera suficiente esta motivación.

83 Aunque la demandante sólo haya suscitado el motivo basado en una pretendida
insuficiencia de la motivación de la decisión impugnada en la fase de la réplica y,
por tanto, extemporáneamente a los efectos del apartado 2 del artículo 48 del
Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Primera Instancia, corresponde a
este Tribunal de Primera Instancia apreciar de oficio si la decisión en litigio está
suficientemente motivada (véase la sentencia del Tribunal de Primera Instancia de
13 de diciembre de 1990, González Holguera/Parlamento, T-115/89, Rec. p.
II-831).

84 A este respecto, procede recordar que la jurisprudencia del Tribunal de Justicia
sobre el deber de los tribunales de concursos y oposiciones de motivar especial
mente la negativa a admitir un candidato a un concurso únicamente se aplica
cuando la apreciación del tribunal calificador sobre el candidato haya sido menos
favorable que la que se hizo sobre el mismo candidato con ocasión de un concurso
anterior y cuando los requisitos exigidos para ser admitido a participar en el con
curso anterior sean los mismos o más estrictos que los exigidos en el concurso
controvertido (véase la citada sentencia de 13 de diciembre de 1990, González
Holguera/Parlamento).

85 Ahora bien, la demandante sólo ha alegado un concurso en el que fue objeto de
una apreciación más favorable que en el concurso controvertido. Se trata del con
curso-oposición general Consejo/A/319 para la selección de administradores, que,
sin embargo, se desarrolló con posterioridad al concurso n° PE/137/LA. En estas
circunstancias, el tribunal del concurso-oposición no estaba obligado, en el pre
sente caso, a motivar especialmente su decisión.
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86 Además, procede señalar que el deber de motivar toda decisión que constituya un
acto lesivo, deber establecido en el apartado 2 del artículo 25 del Estatuto, tiene
por objeto, por un lado, facilitar al interesado las indicaciones necesarias para sa
ber si la decisión está o no fundada y, por otro, posibilitar el control jurisdiccional
de la legalidad (véase, por ejemplo, la citada sentencia del Tribunal de Primera
Instancia de 13 de diciembre de 1990, González Holguera/Parlamento). Cierta
mente, el escrito de 16 de octubre de 1989, por el que se informaba a la deman
dante de la no admisión de su candidatura por el tribunal del concurso-oposición,
se limitaba a señalar que no cumplía el requisito de formación universitaria avalada
por un título o una experiencia profesional equivalente. En cambio, el escrito de 22
de noviembre de 1989, mediante el que se comunicó a la demandante la decisión
impugnada, adoptada después del reexamen de su candidatura, hacía constar cla
ramente el motivo por el que el tribunal del concurso-oposición no había conside
rado el título del Deree College como título universitario e indicaba, además, que
el tribunal calificador no se había considerado vinculado por las decisiones alega
das por la demandante, según las cuales titulares del mismo diploma fueron admi
tidos a participar en concursos organizados por la Comisión para empleos del cua
dro LA. Estas indicaciones facilitaban a la demandante el conjunto de elementos
necesarios para apreciar si la negativa a admitir su candidatura estaba fundada o
no y para garantizar la defensa de sus derechos ante el órgano jurisdiccional co
munitario, lo que, por otra parte, queda demostrado por las alegaciones que ex
puso en el marco del presente recurso.

87 De ello se deriva que debe desestimarse el motivo basado en una insuficiente moti
vación de la decisión que denegaba la admisión de la demandante al concurso
controvertido.

Otras pretensiones formuladas por la demandante

88 Dado que debe desestimarse la totalidad de los motivos alegados por la deman
dante en apoyo del presente recurso, procede declarar que no están fundadas las
demás pretensiones de la demandante dirigidas a que se reconozca como título de
nivel universitario el título que le fue expedido por el Deree College, a que se
declare que era ilegal la negativa a admitirle a participar en el concurso-oposición
n° PE/137/LA y a que se anulen dicho concurso-oposición y la lista de aprobados
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de éste. Por tanto, deben desestimarse sin que sea necesario que este Tribunal de
Primera Instancia se pronuncie sobre su admisibilidad.

89 Del conjunto de las consideraciones precedentes se deriva que procede desestimar
el recurso.

Costas

90 A tenor del apartado 2 del artículo 87 del Reglamento de Procedimiento del Tri
bunal de Primera Instancia la parte que pierda el proceso será condenada en cos
tas. Sin embargo, según el artículo 88 del mismo Reglamento, las Instituciones
soportarán los gastos en que hubieren incurrido en los recursos de los agentes de
las Comunidades. Así pues, procede condenar a cada una de las partes a soportar
sus propias costas.

En virtud de todo lo expuesto,

EL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA (Sala Quinta)

decide:

1) Desestimar el recurso.

2) Cada parte cargará con sus propias costas.

Lenaerts Barrington Kirschner

Pronunciada en audiencia pública en Luxemburgo, a 11 de febrero de 1992.

El Secretario

H. Jung
El Presidente

K. Lenaerts
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